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De mis consideraciones: 
conformidad con lo estipulado en la Ley de Compañías y en las Resoluciones Nos. 92-1-4-3:0013 y 

04 Q.11001, publicadas en los Regisros Oficiales el 13 ds ¿cubre de 1082 y del leen 
“en mi calidad de Gerente General de la Compañía, presento a ustedes el informe sobre 
económico cerrado al 31 de diciembre del 2012 
En primer lugar, debo decirles que se han cumplido con todos los objetivos previstos para el pasado 
ejercicio, así como con la mayoría de las disposiciones y resoluciones de la Junta General de Socios y del 
Consejo de Vigilancia de la Compañía, que, en el ámbio administrativo, permttieron el desarrollo normal 

de $ cuyo dí dj 
Además, tanto en el campo laboral como en el legal la Compañía ha observado oportunamente todas y 
cada una de las disposiciones y normas del caso, en lo que dice relación con sus empleados y con sus 
cbigaciones laborales, buaris y seciotaas Del mimo modo, la Compañía está camplendo con las 
Fspocivas norris seboa propiedad ect y 
La situación fnanciera de la Compañía al cierre del ejercicio económico pasado, así como los resultados 
ñuales comparados con lo del ejrico del 2.011, quedan determinados en el cuadro siguiente 

2012 2011 

  

¡Como pueden apreciar, en el pasado ejercicio hubo una ullidad de $261.079.85 que queda a la decisión 
de ustedes resolver al fespecto, Para los efectos del caso, acompaño el Balance General y el Estado de 
Péredas y Ganancia. Del mísmo modo, adjunto el presupuesto para ete año que ya ha sido aprobado 
por el Consejo de Viglancia. 
En esta forma emito mi informe que, en todo caso, queda sometido al ilustrado criterio de ustedes. 
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